
COMISION PRIMERA DEL PLAN <comisiondelplan@concejobogota.gov.co>

Proposiciones Proyecto de Acuerdo 368 de 2024

H.CONCEJAL ANDRÉS GIOVANNI BARRIOS BERNAL <agbarrios@concejobogota.gov.co> 23 de mayo de 2024,
12:34 p.m.

Para: COMISION PRIMERA DEL PLAN <comisiondelplan@concejobogota.gov.co>

Saludo,

Dando alcance al correo anterior, solicito amablemente RETIRAR la Proposición Supresiva del "Artículo 148.
Alumbrado público del Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá Camina Segura 2024-2027.", enviada en el correo
respondido.

Gracias

 

H.C. ANDRÉS BARRIOS BERNAL

Concejo de Bogotá, D.C.

Cel: 321 2616260

Calle 36 Nº°28a-41 of. 201-202

agbarrios@concejobogota.gov.co

 

El mié, 22 may 2024 a la(s) 1:03 p.m., H.CONCEJAL ANDRÉS GIOVANNI BARRIOS BERNAL
(agbarrios@concejobogota.gov.co) escribió:
[Texto citado oculto]
[Texto citado oculto]
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